
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA ABIGAIL VALESKA ROMERO
GODOY

DECRETO ALCALDICIO N' 17 9

CHILLAN VIEJO, I 3 EIIE 2023

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Min¡sterio del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgán¡ca Constitucional de Mun¡c¡palidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Mun¡c¡pales de las Comunas que indican"' 4.- El D.F.L. N" I "Fi.ia Texto Refundido, Coordinado y Sistemat¡zado del

Código del Traba.io y modifica lo poster¡or'- 5.- bécreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28'12 2022' que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.

coNSIDERANDO
a).- La neces¡dad d

de Educación de la Comuna de
b).- Certificado de
c).- Contrato de

Municipalidad de Chillán Viejo Y

[T

e Contratar una Secretaria Administrativa el Departamento

Chillán Viejo, conforme SubvenciÓn Regular.
d¡spon¡bilidad presupuestaria de fecha 09.01.2023
Trabajo Suscr¡to con fecha 09.01.2023 entre la llustre

Doña ABIGAIL VALESKA ROMERO GOOOY.

DECRETO:

- 

1._ APRUEBESE, el Contrato de Trabajo celebrado entre la l. Municipalidad de

chiilán Viejo y Doña ABIGAIL VALESKA ROMERO GOOOY, Cédula de identidad

N"18.429.326-é, con carácter ptazo fijo desde el 01.O1.2023 hasta el 31.03.2023, pot 44

noá cronotogicas semanales, como Secretaria Adminislrativa para el Depen-dientes del

óápártár"nto- de Educación de la Comuna de Chillán Viejo, conforme Subvención

Regular.

2.. PAGUESE, Ia renta mensual cte $732.000.. de acuerdo a Io estipulado en el

contrato de trabajo, lo que se pagará por mensualidades venc¡das por fondo subvención

Regular.

3.-EsteContratodeTraba'joSeregiráporlasdisposicionesdelcód¡godel
Trabajo.

4.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupues

l\ilunicipal vigente del Área de Subvención

5.- ANOTESE, Comuníq trese y Remí e, este Decreto
pública para sucon los antecedentes que corres gional de la

registro y control Poster¡o r.
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M[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

CONTRATO DE T BAJO

En Chillán viejo a 09 de enero del 2023, entre la l. l\ilunicipalidad de chillán viejo,
Corooración Autónomá de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, representada por su Alcalde

DON JORGE ANDRÉS DEL POZO PASTENE, CédUIA dE IdENtidAd NO13.131.545-7,

domicil¡ado para estos efectos en calle Serrano #300 de esta ciudad, en adelante "la

Municipalidaá'y doña ABIGAIL VALESKA ROMERS cODoY, de Nacionalidad Chilena, de

estado civil soltera, cédula Nacional de ldentidad N'18.429.326-9, de Profesión u of¡cio

Técnico de Nivel Superior en Administración de Empresas, domiciliada en Villa Diego Portales,
pasaje Luis Aduanaie N"92, Chillán Viejo, en adelante, "el trabajador'', qu¡énes han convenido

el Contrato de Traba.io que consta de la cláusulas que a continuación se ¡ndican:

PRIMERO: De la labor o función
En virtud del presente contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar labor de

Secretaria Adm¡nistrat¡va en el Departamento de Educac¡ón de la Comuna de Chillán Viejo'

real¡zar todas aquellas act¡vidades que emanen prec¡samente de la naturaleza ds su Empleo,

directa o indirectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad

o el Reglamento orgán¡co de la llustre l\ilunicipalidad. Quedan comprendidas desde lue_go, en

át iraUaio 
"ontr"t"do] 

las act¡vidades de la colaboración que se asignen por la D¡rectora DAEM,

y señoaAlcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO: Del Lugar
e-foUr.¡.ao,- presiará sus servicios en el Departamento de Educación de la Comuna de

Chillán Viejo o en otras dependencias que designe la autoridad.

TERCERO: De la Remuneración.
Eñranajador percibirá una remuneración impon¡ble mensual de $732.000.- (setec¡entos tre¡nta

V a"r r¡i fesos¡, se pagará el últ¡mo día hábil del mes en las ofic¡nas del DAEM, ub¡cadas en

Serrano 3bo de'la ciida¡ de Chillán Viejo. De las remuneraciones devengadas se descontarán

foi l.pr.rtor a la renta y las cotizaciónes Prev¡sionales. El trabajador acepta, desde luego,

que Ji gmpteador pueda descontarle el t¡empo no trabajado, permisos sin goce de

remunerac¡ones, atrasos e inas¡stencias.

CUARTO: De la Jornada de fabajo.
fr irJrl"Ao¡ áesempeñará una lornada ordinar¡a de 44 horas cronologías semanales en el

ó.p"rt"¡1"nto de Educación, co;forme subvención General, de acuerdo a la d¡stribución

hoiaria que se le as¡gne por la Directora DAEM, en las diversas jornadas del departamento,

obl¡gándosele a cumplir en su totalidad

QUINTO: De las Obligaciones
El trabajador estará suieto a las obligac¡ones que se indican enseguida:

a) se obl¡ga a realizar las funciones en el lugar y horas que determina el presente contrato.

Oi Se o¡l¡éa a cumplir Ias ¡nslrucc¡ones que le sean ¡mparte por Jefe inmed¡ato, Alcalde o su

representante.

"j'eiii"uálo 
se realizará en dependenc¡as del DAEM, u otro que determine la autor¡dad.

sEXTO: lnhabilidades. El Trabaiador a través de declaración juradas señaló no-estar afecto a

ninjrna a" las inhabilidades esiablecidas en el artículo 56 de la Ley N"'18.575, Orgánica

Coñstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes o

doscienta-s unidades tributariás mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener liligios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio

de derec'hos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohib¡ción regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios

tñulares del diez por-6iento ó más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta

iáng" 
"ontr"to. 

o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tr¡butarias

meñsuales o más, o litigios pendienies con el organismo públ¡co antes señalado,

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parienles hasta el tercer grado de

consanguinidad y seguñOó ae ifinidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los

funcionários direitivo, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de la

instiluc¡ón entes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.
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ffirr DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

SEPTIMO: lncompatibil¡dad de Funciones, El trabajador estará suieto a lo establecido en el

artículo 54 de la Ley N'18.575, "Ley orgánica const¡tucional de Bases Generales de la
Administración del Estado' la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

ocTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que El trabajador utilice su oficio o
los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras

ajena a los fine! para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de

acuerdo a lo establecido en el titulo séptimo de este contrato.

NOVENO: Otros benefic¡os
El empleador se compromete a otorgar o sum¡nistrar al trabajador los siguientes beneficios:

a) 06 días de permiso con goce de remunerac¡ones en el año.

Uj Se t" pag"ian bonos especiales que se otorguen a todos los funcionarios del Sector Público.

cj Se asimiia al grado 1 1i de la escala de los funcionarios Munic¡pales regidos por la Ley N'
18.883, para los efectos de pago de viat¡co por comet¡dos funcionario.

d) Tendrá derecho a capacitac¡ón y los gastos prop¡os inherentes a ellos

ej TenOrá derecho a pago de horas extras, previa disponibilidad presupuestar¡a y

compensac¡ón horaria.

cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabaiador fuera de lo que

correiponda de acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a título de mera liberalidad

que nó dará derecho al Traba.iador, pud¡endo el Empleador suspenderla o modif¡carla a su

árbitro.

DEclMo: De la Duración
El presente conlrato tendrá duración de Plazo fijo a desde el 0't.01.2023 hasta el 31.03.2023.

DECIMO PRIMERO: Todas aquellas cuest¡ones no provistas en este Contrato se regirán por

las d¡sposiciones del Código del Trabajo.

DÉctMo SEGUNDo: Para todos Contrato, las partes an su domicilio en

Serrano N' 300 de Chillán Vieio ión de sus tribunal S

DÉC IMO TERCERO: El presen
declara recibir el Tra dor en e

ABIGAIL VALE
RUT:18. 26

TRABAJ R

atro ejemplares uno de los cuales
rmidad

E DELA

ERO GODOY

RAFAE TOS FUENTES
SECR ro MUNTcTPAL (S)

se somete a la .iuris

Contrato se firma en
le acto a su entera con

edS ef OSct

1

(' \ ,

ASTEN

JDP/RBF/L to /ACR/ P /flp

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


